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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Nolfi Sofía Ávila Teheran 
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Radicado 05001-31-10-011-2022-00635-00 

Instancia Única  

Decisión Reconoce Personería  - Incorpora 

Contestación 

 

 

                                   En virtud del poder otorgado por la parte ejecutada, 
se reconoce personería al doctor Henry Torres Arango con TP 249.183 para 
que lo represente, en los términos del poder conferido, con las facultades 

establecidas en el artículo 73 y siguiente del CGP, quien para efectos de 
notificación refiere el correo electrónico: henryyenrry@hotmail.com 

 
 
                                    Se incorpora el escrito de contestación presentado 

por la parte convocada. 

 

                                    Se le significa al apoderado que, en la esfera del 

proceso ejecutivo no es procedente una regulación de cuota alimentaria, para 

esto se debe de acudir al proceso verbal sumario de revisión de cuota 

alimentaria. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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